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acceso es una revista de difusión edi-
tada por la Coordinación de Comuni-
cación y Difusión Social del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 
organismo público autónomo, calle 
Ahuehuete 717, Col. Universidad, te-
léfono (614) 201-3300, lada sin costo 
01 800 300 2525, Chihuahua, Chih., 
C.P. 31106. Los artículos firmados son 
responsabilidad de sus autores, por lo 
que no necesariamente reflejan el punto 
de vista de la institución. Los títulos y 
subtítulos son responsabilidad del editor. 
Se autoriza la reproducción parcial y/o 
utilización de los materiales publicados 
mencionando la fuente. 

www.ichitaip.org

editorial
Para el Consejo General del Instituto Chihuahuense de Acce-

so a la Información Pública, es muy grato llegar hasta usted 

a través de nuestra revista acceso, en donde le compartimos 

nuestras actividades institucionales y algunos posicionamientos 

sobre las temas de Transparencia, Acceso a la Información Pú-

blica y Protección de Datos Personales.

Los tópicos son de interés general y atañen de manera directa 

y formal a las estructuras de los Sujetos Obligados, que tienen 

no sólo el deber, sino la convicción de obsequiar una mejor 

atención y respuestas de calidad a la sociedad.

Acceso brinda la oportunidad de poner a su disposición mate-

rial de gran interés. En esta ocasión se incluye un concentrado 

de la Semana Nacional de Transparencia, Hacia la aprobación 

de las leyes generales en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos.

Rescatamos la ponencia  ante el Tribunal Estatal Electoral, del 

Consejero Presidente Enrique Medina Reyes, sobre Gobierno 

Abierto y Rendición de Cuentas.

En este número publicamos además el artículo de la Conseje-

ra María Nancy Martínez Cuevas, Las reformas en las Leyes de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en México, ade-

más de otros temas de interés. 

Este instrumento de difusión y orientación, es una buena razón 

para escuchar sus comentarios, si desea hacerlo, ponernos a su 

disposición el correo electrónico rholguin@ichitaip.org.mx
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REVISTA ACCESO ICHITAIP - CIUDAD JUÁREZ

En Transparencia y Gobierno Abierto

Se capacita a 85 OSC´s
de Ciudad Juárez

El InstItuto ChIhuahuEnsE para 

la transparEnCIa y aCCEso a la 

InformaCIón públICa (IChItaIp), 

a través de la Dirección de Ca-

pacitación y en conjunto con la 

Junta de Asistencia Social Privada 

de Chihuahua, realizó una serie de 

cursos sobre las obligaciones de 

las organizaciones de la sociedad 

civil en materia de Transparencia. 

El objetivo de la capacitación se 

centró en que las Organizaciones 

de la Sociedad Civil que ejercen 

recursos públicos, conozcan las 

obligaciones en materia de Trans-

parencia, de Protección de Datos 

Personales, la estrategia estatal de 

Gobierno Abierto y la Alianza de 

Gobierno Abierto de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas. 

Entre las ONGs que asistieron se 

encuentran organizaciones de apo-

yo a las mujeres, cómo: Centro de 

Ayuda para la Mujer, Casa Amiga 

Centro de Crisis, Transformando 

la Vida de las Mujeres.

Las Asociaciones de ayuda a lla 

niñez y juventud con la asisten-

cia del Instituto de Atención Espe-

cial a Niños, Alcance Educativos 

de México, Programa Educación 

en Valores, Centro de Capacitación 

Infantil y Familiar, Luz Esperanza 

Infantil de Ciudad Juárez, Centro 

de Protección para Niños Desam-

parados, entre otras.

Para adultos mayores; Estancia 

y Guardería los Años Dorados y 

Adulto Feliz Nuestra Señora de 

Guadalupe.

También participaron organizacio-

nes de apoyo a personas con dis-

capacidad, apoyo a la comunidad 

y al sector salud. 
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La Transparencia y 
Rendición de cuentas 

la faCultad dE Contaduría y ad-

mInIstraCIón dE la unIvErsIdad 

autónoma dE ChIhuahua, solicitó 

al Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública (Ichitaip), su par-

ticipación para la elaboración del 

programa de la materia “Transpa-

rencia y Rendición de Cuentas”, 

que se impartirá en el séptimo se-

mestre de la Licenciatura en Ad-

ministración Gubernamental. 

La Facultad destaca que uno de 

los elementos esenciales de los 

programas educativos, es la per-

tinencia de los contenidos de las 

materias que se imparten, por lo 

Desarrolla Ichitaip programa de la materia 
“Transparencia y Rendición de Cuentas” en la 
Facultad de Contaduría y Administración

que siempre buscan que se ajusten 

a las realidades del entorno profe-

sional.

Ante la solicitud, el Ichitaip de-

signó a la Consejera Alma Rosa 

Armendáriz Sigala la elaboración 

de la currícula, por su amplia ex-

periencia como catedrática frente a 

grupo y en la academia.

El curso fue desarrollado con base 

al método en donde los alumnos 

tienen una formación integral ba-

sada en el aprendizaje significativo 

en desarrollo  de competencias ge-

néricas como la comunicación oral 

y escrita, competencias interperso-

nales como el trabajo colaborativo 

o en equipo y las competencias 

sistémicas cómo el aprendizaje au-

tónomo. 

Los resultados de aprendizaje pro-

fesional se centran en concienti-

zar a los estudiantes de la nueva 

materia, sobre la misión, visión y 

los valores que deben prevalecer 

en la Administración Pública en la 

Transparencia Informativa, del De-

recho a Saber, y la obligación de 

difundir los procedimientos para la 

obtención de la información opor-

tuna y la Rendición de Cuentas. 

El contenido temático de la mate-

ria se desarrollará en cuatro uni-

dades de aprendizaje; Principios 

y Generalidades del Acceso a la 

Información Pública, Sistema IN-

FOMEX y Solicitudes de Acceso 

a la Información, Rendición de 

Cuentas y, Perspectiva de Género 

y Protección de Datos Personales.

Con la inclusión de la materia, 

los estudiantes podrán definir hasta 

dónde llega el derecho de las per-

sonas a saber y cuál es la obliga-

ción de los Sujetos Obligados a 

difundir, publicar y transparentar 

la información pública de forma 

clara, veraz, oportuna, suficiente, 

pertinente y desagregada por gé-

nero. 
Liliana Alvarez Loya, Directora de la Facultad de Conaduría y Adminstración, Alma Rosa 
Armendáriz Sigala, Consejera Propietaria del Ichitaip y alumnos de la facultad.



7 

ACTIVIDADES DEL INSTITUTO
REVISTA ACCESO ICHITAIP

Adolescentes de Delicias interesados en la 
Transparencia y Democracia

Colegio La Roca 

El InstItuto ChIhuahuEnsE para 

la transparEnCIa y aCCEso a la 

InformaCIón públICa (IChItaIp), re-

cibió a los alumnos del Colegio 

La Roca de Ciudad Delicias, como 

parte del recorrido que ellos reali-

zan por los entes gubernamentales 

e instituciones autónomos.

Fueron un total de 32 adolescentes 

de nivel secundaria, los que co-

nocieron las instalaciones de Ins-

tituto, que a su vez  tuvieron una 

charla sobre las actividades que 

se realizan y los derechos funda-

mentales que garantiza el Ichitaip, 

como el Derecho al Acceso a la 

Información Pública y el Derecho 

a la Protección de Datos Persona-

les. 

Además recibieron diversos mate-

riales impresos de difusión con el 

distintivo de la cultura de la trans-

parencia.

La visita de los estudiantes del 

Colegio la Roca al Instituto, es 

parte de la materia que le es im-

partida de Cultura de la Legalidad, 

como una acción de las activida-

des fuera de aula que desarrolla 

esa institución eduactiva.

Los alumnos fueron recibidos por 

personal administrativo y la Direc-

ción de Capacitación del Instituto, 

por tercer año consecutivo. 
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Hacia la aprobación de leyes generales en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información, 
Protección de Datos Personales y Archivos

Semana Nacional de 
Transparencia 

El InstItuto fEdEral dE aCCEso 

a la InformaCIón (IfaI) llevó a 

cabo la Semana Nacionalde Trans-

parencia “Hacia la aprobación de 

Leyes Generales en materia de 

Transparencia y Acceso a la In-

formación, Protección de Datos 

Personales y Archivos”, con el fin 

de analizar y discutir el contenido 

de las propuestas de leyes genera-

les presentadas por el IFAI y otras 

instituciones, generadas a partir de 

todas las iniciativas formuladas, 

desde la visión de legisladores, 

funcionarios de los sujetos obliga-

dos y especialistas en la materia.
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Entrega el IFAI a cámaras de senadores y de 
diputados propuestas de leyes secundarias en

En la inauguración de los trabajos 

de la Semana Nacional de Trans-

parencia, la Comisionada Presiden-

ta del Instituto Federal de Acce-

so a la Información y Protección 

de Datos (IFAI), Ximena Puente 

de la Mora, entregó a las cáma-

ras de Senadores y de Diputados 

dos propuestas de leyes generales 

de aplicación para las entidades y 

la Federación, en transparencia y 

acceso a la información y en pro-

tección de datos personales.

“La entrega la hacemos en ejer-

cicio de la autonomía que nos 

otorga la Constitución: al Senado, 

como cámara de origen, y a la de 

Diputados, para su análisis y, en 

su momento, aprobación”, expuso, 

y acotó que se trata de propuestas 

que pueden contribuir a las delibe-

raciones del Legislativo. 

Ximena Puente de la Mora dijo 

que las dos propuestas recogen 

iniciativas presentadas por diversos 

organismos, entre ellos la Confe-

rencia Mexicana para el Acceso 

a la Información (Comaip), y or-

ganizaciones de la sociedad civil, 

a quienes hizo un reconocimien-

to por el trabajo y aporte de re-

comendaciones en el proceso de 

conformación de las dos propues-

tas. 

Transparencia y Protección 
de Datos Personales

“Su contenido está sustentado y 

validado por muchas voces exper-

tas en la materia”, agregó. Ante 

el público reunido en la sede del 

evento, el antiguo edificio del Se-

nado, la Comisionada Presidenta 

del IFAI explicó que la propuesta 

de ley general de transparencia in-

cluye otra de ley federal, y la de 

protección de datos personales va 

sola; ya que en su momento se 

entregará la de ley federal.
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Participaciones  

Semana Nacional de Transparencia

Unificar criterios de protección del 

Derecho de Acceso a la Informa-

ción en bien del ciudadano, gran 

reto de las leyes generales, duran-

te el Panel “Hacia la aprobación 

de las leyes generales en materia de 

Transparencia y Acceso a la Infor-

mación, Protección de Datos Per-

sonales y Archivos”, senadoras de 

la República y representantes de 

órganos garantes se pronunciaron 

porque ese derecho se convierta 

en una cultura.

La Comisionada Presidenta del 

IFAI, Ximena Puente de la Mora, 

afirmó que para dotar de plena vi-

gencia la reforma constitucional, se 

necesita que la ley se cumpla en 

cada uno de los municipios y es-

tados del país. 

La Información Pública de Oficio 

accesible, legible, oportuna y ve-

raz, fortalece el derecho de Acce-

so a la Información, la Presidenta 

de la Comisión de Derechos Hu-

manos del Distrito Federal, indicó 

que la normatividad general debe 

reforzar la información de oficio 

que deben publicar los entes pú-

blicos, no sólo aumentando el nú-

mero de obligaciones sino ofre-

ciendo calidad.

Junto a Juan Pardinas Carpizo, de 

Instituto Mexicano para la Com-

petitividad A.C. (IMCO); Alejandra 

Ríos Cázares, del Centro de Inves-

tigación y Docencia Económicas 

(CIDE); Jorge Carbajal Hernández, 

de Colectivo Ciudadanos por Mu-

nicipios Transparentes (CIMTRA), 

y José Luis Santa María Zañar-

tu, del Consejo de la Transparen-

cia de Chile, participó en el pa-

nel “Obligaciones de Transparencia 

(información de oficio) y su eva-

luación, transparencia proactiva, 

moderado por el Comisionado Os-

car Guerra Ford.

Reserva de información en ma-

teria de seguridad, sólo en casos 

de excepción, la comisionada del 

IFAI, Areli Cano, destacó que en 

el ejercicio del derecho de Acceso 

a la Información, el reto es man-

tener un equilibrio entre el princi-

pio de publicidad y la reserva de 

información en temas de seguridad 

nacional.
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La Información 
Pública de Oficio 
accesible, legible, 
oportuna y veraz, 
fortalece el dere-

cho de Acceso a la    
Información

En el Panel “Causales Generales 

de Reserva y en Materia de Se-

guridad Nacional Prueba de Daño 

y Prueba de Interés Público”, par-

ticiparon Darío Ramírez Salazar, 

Director General de Articulo 19, 

oficina de México y Centroamé-

rica, y José Antonio Caballero 

Juárez, Profesor      -investigador 

del CIDE.

El coordinador de la Red por la 

Rendición de Cuentas, Mauricio 

Merino, dijo que cualquier retro-

ceso debe ser rechazado con la 

mayor energía por todos quienes 

están comprometidos con la Trans-

parencia

Los documentos entregados a las 

dos cámaras del Congreso de la 

Unión son resultado del trabajo 

conjunto del Instituto con organis-

mos garantes de las entidades y 

organizaciones de la sociedad ci-

vil, subrayó la Comisionada Presi-

denta del Instituto, Ximena Puente 

de la Mora.

En 2015, todos los Congresos del 

país deberán ser parlamentos abier-

tos, la senadora Arely Gómez y 

Eduardo Bohórquez de Transparen-

cia Mexicana plantearon que esa 

es una de las metas contenidas 

en la Alianza para el Parlamento 

Abierto

Participaron en el panel Construc-

ción de un Estado Abierto en Mé-

xico: retos y alcances de la re-

forma constitucional en materia 

de transparencia, moderado por el 

Comisionado del IFAI, Joel Salas 

Suárez.

Necesarias, medidas de apremio y 

sanciones para garantizar el cum-

plimento de la ley en transpa-

rencia, el presidente del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Admi-

nistrativa (TFJFA), Manuel Hallivis 

Pelayo, propuso crear un mecanis-

mo de infracciones y sanciones, 

para hacer efectivas las resolucio-

nes del IFAI.

El director general de Integralia, 

aseguró que si el Congreso es 

exigente al revisar su propio pre-

supuesto, podrá ir con más rigor, 

fortaleza y legitimidad a aprobar 

el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2015.

Junto a Fernando Zárate Salgado, 

diputado federal del PRD; Areli 

Madrid Tovilla, diputada federal 

del PRI; Manuel Ernesto Saloma 

Vera, del Consejo de la Judicatura 

Federal, y Robert Gregory Miche-

ner, especialista en transparencia 

de Brasil, participaron en el panel 

Transparencia legislativa y judicial, 

moderado por la Comisionada del 

IFAI, Areli Cano Guadiana.

Instituciones autónomas deben for-

talecer mecanismos de transpa-

rencia ante la sociedad, Agustín 

Carstens, gobernador del Banco de 

México; Lorenzo Córdova, Conse-

jero Presidente del INE; Eduardo 

Sojo, Presidente del INEGI; Ga-

briel Contreras, Comisionado Pre-

sidente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (INT), partici-

paron en el panel “Transparencia 

en organismos autónomos”.

En la misma mesa, Alejandro En-

cinas, Senador del PRD, dijo que 

en el Congreso se buscará que las 

propuestas de leyes secundarias en 

transparencia tengan un “consenso 

de origen” para su aprobación

El coordinador de asesores del 

Consejero Presidente del Instituto 

Nacional Electoral (INE), indicó 

que la reforma constitucional en 

transparencia fue restrictiva al no 

considerar también la utilidad so-

cial de las organizaciones gremia-

les.

Junto con Arturo Alcalde Justinia-

ni, asesor en materia jurídica labo-

ral, y Humberto Villasmil Prieto, 

especialista de la Organización In-

ternacional del Trabajo (OIT), par-

ticiparon en el panel Transparen-

cia en sindicatos, moderado por la 

Comisionada del IFAI, María Pa-

tricia Kurczyn Villalobos.

La investigadora del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM expuso que no basta con 
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tener una legislación perfecta, se 

tiene que contar con los recursos 

económicos para hacerla valer.

Junto a Jacobo Esquenazi, de 

Hewlett Packard; Isabel Davara, 

profesora del ITAM; Mucio Israel 

Hernández Guerrero, Consejero del 

InfoDF, y Miguel Recio Gayo, de 

Global Data Protection Consulting, 

de España, participó en el panel 

Sistemas, niveles de seguridad y 

vigilancia de los sistemas de datos 

personales.

La directora de Relaciones con 

Gobierno de Google, indicó uno 

de los desafíos en la ley secunda-

ria es dar claridad a los servidores 

públicos respecto de cómo tratar 

las bases de datos. 

Ximena Puente de la Mora, quien 

moderó el Panel mecanismos y 

procedimientos para ejercer los de-

rechos ARCO, destacó que la Pro-

tección de los Datos Personales 

no sólo es cuestión de una buena 

Ley.

Álvaro Castro Estrada, Magistrado 

Presidente del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje; Diódoro 

José Siller Argüello, presidente de 

la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje, y Tomás Javier Na-

tividad Galeana, socio de Nativi-

dad Abogados, S.C., coincidieron 

en que la ley general de Datos 

Personales, pendiente de discutir-

se y aprobarse en el Congreso de 

la Unión, deberá definir los datos 

mínimos que deberán contener las 

listas de notificación en los litigios

Junto con Jorge Enrique Cervan-

tes Martínez, director general de 

Cervantes Consultores, S.C., parti-

ciparon en el panel, Protección de 

datos personales en el ámbito la-

boral, moderado por la comisiona-

da del IFAI, María Patricia Kurc-

zyn. 

Senadora Arely Gómez González, Presidenta del Comité de Garantía de Acceso y Transparencia de la Infor-
mación Pública del Senado de la República y Enrique Medina Reyes, Consejero Presidente del Ichitaip
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María Solange Maqueo Ramírez, 

del CIDE; Carlos Gregorio de 

Gracia, del Instituto de Investiga-

ción para la Justicia de Argen-

tina; Miguel Carbonell, del IIJ 

UNAM, y Carlos Chalico, director 

de Ouest Business Solutions Inc, 

coincidieron en que el derecho a 

la privacidad no puede garantizar-

se por separado.

El consejero del Instituto Coahui-

lense de Acceso a la Información 

Pública, esús H. Flores Mier, se-

ñaló que es indispensable que esa 

ley contenga reglas claras y ho-

mogéneas para la gestión docu-

mental y la clasificación archivís-

tica.

La nueva legislación debe procurar 

la preservación del patrimonio do-

cumental de la nación, propuso la 

Directora General del Archivo Ge-

neral de la Nación, Mercedes de 

Vega

La senadora María Lucero Salda-

ña Pérez, Presidenta de la Comi-

sión de Relaciones Exteriores Or-

ganismos No Gubernamentales del 

Senado de la República, aseguró 

que los recursos públicos asigna-

dos a políticas y programas para 

la igualdad de género deben ser 

usados de forma eficaz.

Al clausurar los trabajos de la Se-

mana Nacional de Transparencia 

2014, organizada por el Instituto 

Federal de Acceso a la Informa-

ción y Protección de Datos (IFAI), 

el Presidente Enrique Peña Nieto 

afirmó que la transparencia es uno 

de los mecanismos más eficaces 

para prevenir y combatir la co-

rrupción. Una sociedad informada 

y participativa, junto a un gobier-

no responsable y abierto, consti-

tuyen una fórmula poderosa para 

conocer el uso y destino de los 

recursos públicos, subrayó el jefe 

del Ejecutivo en el patio central 

de la antigua sede del Senado de 

la República, ante invitados y par-

ticipantes del evento. “Este encuen-

tro reafirma el interés y el compro-

miso de los poderes de la Unión, de 

los organismos garantes autónomos 

y de la sociedad civil, por tener au-

toridades más abiertas, más eficaces 

y más cercanas a la gente”, dijo.

Peña Nieto expuso que el ejercicio 

del derecho de acceso a la infor-

mación, las políticas de transparen-

cia y apertura gubernamental son 

un firme compromiso del Gobier-

no de la República y del Estado 

mexicano, en su conjunto, como 

ha quedado acreditado en la Siste-

ma Nacional de Televisión (SNT).
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Lic. Enrique Medina Reyes

Consejero Presidente del 
Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Aspectos Generales

La Rendición de Cuentas

El térmIno rEndICIón dE CuEntas 

Es tan antIguo Como El dErECho 

oCCIdEntal. Sus antecedentes se 

localizan en el Derecho Romano 

asociados a los actos jurídicos rea-

lizados por una persona que pro-

ducía efectos en el patrimonio de 

otra; por lo que con la expansión 

del Imperio Romano, esta obli-

gación pasó a la legislación de 

Alemania, Francia y España y se 

introdujo finalmente al Derecho 

Civil europeo con el Código de 

Napoleón. En el derecho privado 

moderno, la Rendición de Cuentas 

es una obligación con el albaceaz-

go, administración de bienes de 

incapaces, la comisión mercantil, 

la gestión de negocios, la tutela y 

el contrato de mandato. 

Al derecho público ingresó con las 

ideas que se abrieron paso para 

rebatir el poder absoluto de los 

reyes y radicar la soberanía en el 

pueblo, que la ejerce a través de 

la actualización en la vida política 

nacional, de dos principios funda-

mentales del estado moderno: la 

representación popular y la divi-

sión de poderes, en vigencia en 

nuestro país desde el siglo XIX. 

En virtud de estos principios, en 

un sistema de poder fraccionado y 

limitado, el pueblo delegó a los 

titulares de los tres poderes facul-

tades para legalizar, juzgar y ad-

ministrar en beneficio del interés 

general, pero conservó para sí el 

derecho a exigir cuentas a sus re-

presentantes. 

Fue así como se fueron intro-

duciendo en la dinámica que ha 

caracterizado a los textos consti-

tucionales mexicanos, diversas nor-

mas que perfilan una rendición de 

cuentas que inicialmente surgió en 

la parte orgánica de la lay supre-

ma para derivar a leyes secunda-

rias, y finalmente, en la primera 

década de siglo XXI, un aspecto 

relevante de la rendición de cuen-

tas alcanzó la categoría de Dere-

cho Constitucional: el de Acceso a 

la Información. 

En materia de planeación, el tema 

de la Rendición de Cuentas ha es-

tado presente en el Plan Nacio-

nal de Desarrollo en los tres úl-

timos sexenios, como una política 

pública indispensable para erra-

dicar la corrupción y la impuni-

dad. Su relevancia se enfatizó al 

final del anterior sexenio, a tra-

vés del Acuerdo para la Rendición 

de Cuentas de la Administración 

Pública Federal 2000-2006, publi-

cado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de septiembre de 

2005 y los Lineamientos para la 

formulación del Informe de Ren-

dición de Cuentas en la Adminis-

tración Pública Federal 2000-2006 

que emitió el Poder Ejecutivo Fe-

deral, para establecer la forma y 

términos en que las dependencias 

y entidades de la Administración 

Pública, órganos administrativos 

desconcentrados, así como a la 

Procuraduría General de la Repú-
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blica, llevaría a cabo la planea-

ción, ejecución y seguimiento de 

la formulación del Informe de 

Rendición de Cuentas de la Ad-

ministración Pública Federal 2000-

2006, como constancia documental 

en lenguaje claro y accesible, de 

las acciones realizadas en la ges-

tión por el periodo del 1 de di-

ciembre de 2000 al 30 de noviem-

bre 2006; informe que se hizo del 

conocimiento público a través de 

Internet, en la página web de la 

Secretaría de la Función Pública. 

No obstante la importancia de este 

tema en el quehacer nacional, en 

el derecho mexicano, no existe 

una definición legal del concep-

to de “Rendición de Cuentas”, sin 

embargo, se hace expresa refe-

rencia a esta acción en diversas 

normas, para significar la obliga-

ción de todos los servidores públi-

cos de entregar al depositario de 

la soberanía, informe detallado y 

justificado de los realizado en el 

ejercicio del cargo público y de 

la administración de los recursos 

públicos asignado al mismo. 

Relacionado con este concepto, 

otro más se introdujo en la legis-

lación mexicana federal en 2002: 

El de “Transparencia”, que impli-

ca el poner en forma accesible a 

disposición de todos, información 

pública fundamental del quehacer 

público y aspectos relevantes del 

ejercicio de los recursos, como si 

se colocaran en una urna de cris-

tal a la vista de los ciudadanos. 

Coloquialmente, este segundo con-

cepto se usa como sinónimos del 

más técnico y extenso de Rendi-

ción de Cuentas. 

Indudablemente, en materia de 

Transparencia, hay Rendición de 

Cuentas. Las leyes en esta mate-

ria obligan a las autoridades pú-

blicas a poner a disposición de los 

ciudadanos información general y 

garantizan a éstos el acceso a la 

información concreta mediante pro-

cedimientos sencillos y rápidos de 

interlocución entre ciudadanía y 

entes públicos. En el artículo 6° 

de la Constitución Federal, se con-

sagra como un derecho fundamen-

tal de los individuos. 

...Transparencia...
 implica el poner 

en forma accesible 
a disposición de 

todos, información 
pública fundamen-

tal del quehacer 
público... 

Asistenes a la Mesa Panel: “Instituciones Abiertas y Transparencia”
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Pero la Rendición de Cuentas tie-

ne constitucional y legalmente 

un alcance conceptual mayor, en 

cuanto a que, como ya se señaló, 

tiene su raíz y fundamento en los 

artículos 39. 40 y 41 de la propia 

Constitución Federal, en cuanto a 

que estos establecen que la sobera-

nía nacional reside esencial y ori-

ginalmente en el pueblo; que todo 

poder dimana del pueblo y se ins-

tituye para beneficio de éste; que 

es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una república repre-

sentativa; y que el pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los po-

deres de la Unión, en los casos 

de competencia de éstos, y por los 

que de los estados, en lo que toca 

a sus regímenes interiores, en los 

términos establecidos con la Cons-

titución Federal y las de los esta-

dos.   

De esta manera, se perfilan dos 

aspectos fundamentales de la Ren-

dición de Cuentas:

Por una parte, a través de la le-

gislación en materia de Transpa-

rencia que emana del citado artí-

culo 6° constitucional, la Rendición 

de Cuentas se dirige a los parti-

culares, en ocasiones incluso a un 

destinatario específico, puesto que 

no solo se coloca la información 

a la vista del público, para que 

aquellos interesados puedan revi-

sarla y analizarla, sino que tam-

bién se institucionaliza un siste-

ma para responder en un reducido 

plazo a los ciudadanos, sus soli-

citudes concretas de información, 

siempre y cuando no se trate de 

la clasificada como reservada o 

confidencial en los términos de la 

ley respectiva, o de información 

que se refiere a la vida privada y 

los datos personales, que configu-

ran lo que la jurisprudencia cali-

fica como derecho a la intimidad, 

protegiendo constitucionalmente en 

la fracción II del artículo 6° del 

pacto federal. Es la Rendición de 

Cuentas que se ha calificado como 

vertical o directa, porque represen-

ta una interlocución entre la auto-

ridad y el ciudadano.

En otra dimensión, conocida como 

horizontal o indirecta, la Rendición 

de Cuentas se da entre autorida-

des, y los ciudadanos permanecen 

como mero espectadores de la pu-

blicidad que se da a los procesos 

concretos en que la misma sucede.  

Se expresión más clara se da en-

tre los poderes Ejecutivo y Legis-

lativo. Se presenta en diversas hi-

pótesis: 

a) El Poder Legislativo, como 

representante del pueblo, reci-

be la Rendición de Cuentas del 

titular del Poder Ejecutivo a 

través de informes que no solo 

analiza, sino que puede am-

pliar exigiendo mayor informa-

ción. Este acto protocolario se 

rodea de amplia información 

al público. Su fundamento, se 

encuentra en el artículo 69 de 

la Constitución Federal: en 

la apertura de Sesiones Ordi-

narias del Primer Periodo de 

cada año de ejercicio del Con-

greso, el Presidente de la Re-

pública presentará un informe 

por escrito en el que manifieste 

el estado general que guarda 

la administración pública del 

país. Cada una de las cámaras 

realizará el análisis del informe 

y podrá solicitar al Presidente 

de la República ampliar la in-

formación mediante preguntas 

por escrito y citar a los secre-

tarios de Estado, al Procurador 

General de la República y a los 

directores de las entidades pa-

raestatales, quienes compare-

cerán y rendirán informes bajo 

protesta de decir la verdad. 

Igualmente informan a los re-

presentantes populares, los se-

cretarios del despacho, confor-

me a lo dispuesto en el artículo 

93 de la Constitución Federal: 

luego de que esté abierto el pe-

riodo de sesiones ordinarias, 

darán cuenta al Congreso del 

estado que guarden sus respec-

tivos ramos. 

Rendición de 
Cuentas Indirecta

...la Rendición de 
Cuentas que se ha 

calificado como 
vertical o directa, 

representa una in-
terlocución entre la 
autoridad y el ciu-

dadano.
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La misma disposición constitu-

cional autoriza a las cámaras 

a requerir información o do-

cumentación a los titulares de 

las dependencias y entidades 

del gobierno federal, mediante 

preguntas por escrito, la cual 

deberán ser respondidas en un 

término no mayo a quince días 

naturales a partir de su recep-

ción. 

b) Por otra parte, la Rendición 

de Cuentas se realiza ante un 

órgano técnico especializado 

del Poder Legislativo que revi-

sa la cuenta pública y el ejerci-

cio de los recursos públicos de 

acuerdo a los que señala el ar-

tículo 79 constitucional: La en-

tidad de fiscalización superior 

de la Federación de la Cámara 

de Diputados. 

Al respecto, la Ley de Fiscali-

zación y Rendición de Cuentas 

de la Federación, publicada en 

el Diario Oficial de la Fede-

ración el 23 de mayo de 2009, 

otorga en su artículo 15 a la 

Auditoría Superior de la Fede-

ración entre otras, las siguien-

tes atribuciones para la fisca-

lización de la Cuenta Pública. 

“Proponer, en los términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental las modifica-

ciones a los principios, normas, 

procedimientos, métodos y sis-

temas de registro y contabili-

dad; las disposiciones para el 

archivo, guarde y custodia de 

los libros y  documentos justi-

ficativos y comprobatorios del 

ingreso, gasto y deuda pública; 

así como todos aquellos ele-

mentos que posibiliten la ade-

cuada Rendición de Cuentas y 

la práctica idónea de las audi-

torias”, y en su artículo 37, la 

citada Ley dispone: “La Audi-

toria Superior de la Federación 

establecerá los sujetos, objeti-

vos, alcance y procedimientos 

de las auditorías  y estructura 

de los informes de auditoría a 

practicar sobre los recursos 

federales entregados a entida-

des federativas, municipios y 

los órganos político-adminis-

trativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Fede-

ral, para asegurar una Rendi-

ción de Cuentas oportuna, cla-

ra, imparcial y transparente”. 

Asimismo, en su artículo 85, 

faculta al Auditor Superior de 

la Federación para “estable-

cer los elementos que posibili-

ten la adecuada Rendición de 

Cuentas y la práctica idónea 

de las auditorías, tomando en 

consideración las propuestas 

que formulen las entidades fis-

calizadas y las características 

propias de su operación”.

c) La Cámara de Diputados 

cuenta también con un con-

trol interno, a través de la 

Comisión de Vigilancia, inte-

grada por diputados de diver-

sos partidos, cuya función es 
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cuidar que la Auditoría ejerza 

sus atribuciones de acuerdo al 

mandato que le ha sido enco-

mendado por las leyes y la pro-

pia Cámara Baja.

d) El Poder Judicial está fa-

cultado constitucionalmente 

para interceder cuando sur-

gen conflictos entre poderes. 

Los recursos de que dispone el 

Poder Judicial en México son 

dos: Las controversias cons-

titucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad. El prime-

ro consiste en resolver conflic-

tos suscitados entre diferentes 

instituciones públicas (poderes 

Ejecutivo y Legislativo, entre la 

Federación y los estados o mu-

nicipios). El segundo recurso es 

una forma de revisión judicial; 

se trata de un instrumento pro-

movido por alguna de las cá-

maras del Congreso en contra 

de leyes federales o tratados 

internacionales.

e) Por su parte, el Poder Eje-

cutivo tiene sus propios me-

canismos de fiscalización en 

la Rendición de Cuentas, que 

ejerce a través de la Secretaría 

de la Función Pública inves-

tida de facultades para audi-

tar y evaluar a las entidades, 

dependencias y fideicomisos 

públicos. Por otra parte, los 

servidores públicos del Poder 

Ejecutivo tienen, hasta determi-

nado nivel jerárquico, la obli-

gación de rendir cuentas a tra-

vés del informe general que del 

encargo que concluyen rinden 

a quien los sustituye, ante un 

representante de dicha Secreta-

ría, en los términos del Decreto 

para realizar la entrega-recep-

ción del informe de los asuntos 

a cargo de los servidores públi-

cos y de los recursos que ten-

gan asignados al momento de 

separarse de su empleo, cargo 

o comisión, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación 

el 14 de septiembre de 2005.

f) En el Poder Judicial, todos 

los titulares de órganos juris-

diccionales rinden cuentas ante 

Consejo de la Judicatura y el 

Presidente de la Suprema Cor-

te, el cual rinde informe anual 

ante los representantes de los 

otros poderes. 

En el estado de Chihuahua, existe 

igualmente una forma similar de 

Rendición de Cuentas a la estable-

cida por la Constitución Federal. 

Destacan, entre las disposiciones 

constitucionales estatales:

1) El artículo 66 que diseña un 

procedimiento para que los di-

putados formulen preguntas al 

Secretario General de Gobier-

no. Al Fiscal General del Esta-

do o a cualquiera de los secre-

tarios y coordinadores. 

Estas preguntas deben formu-

larse por escrito, redactadas en 

forma sucinta, acompañadas de 

una breve motivación y leídas 

por su autor en sesión ordina-

ria de la Diputación Perma-

nente o del Congreso, con la 

directa y estricta formulación 

de una sola cuestión, interro-

gando sobre un hecho, una si-

tuación o una información que 

no sea del exclusivo interés 

de quien plantea la pregunta, 

de cualquier otra persona en 

particular ni tratarse de una 

consulta de carácter meramen-

te técnico. A más tardar en el 

segunda sesión posterior a la 

de su formulación, el Presiden-

te del Congreso o de la Dipu-

tación Permanente, según sea 

el caso, turnará la pregunta a 

quien va dirigida, con aviso al 

Gobernador, una vez que haya 

constado que el cuestionamien-

to corresponde a un asunto de 

la competencia del funcionario 

de que se trate y que además 

reúne los requisitos señalados 

Enrique Medina Reyes, Consejero Presidente del Ichitaip
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Rendición de 
Cuentas Directa

en las fracciones anteriores. 

En caso contrario, o bien por-

que ya se haya presentado otra 

pregunta similar en el mismo 

período, la declararán impro-

cedente.  

En un concreto ejercicio de 

Rendición de Cuentas a los re-

presentantes populares, se con-

templa la obligación a cargo 

del funcionario, de hacer llegar 

su respuesta o informe corres-

pondiente al Presidente del 

Congreso o de la Diputación 

Permanente dentro de los trein-

ta días naturales. El Congreso 

o la Diputación Permanente 

conocerá la respuesta y en su 

caso podrá debatir sobre ella, 

pero se abstendrá de acordad 

moción o voto de censura.

2) El artículo 165, reformado 

el 28 de julio de este año, en 

el que se otorga rango consti-

tucional a la obligación de los 

poderes Legislativo, incluida 

la Auditoria Superior del Es-

tado, y Ejecutivo del Estado, 

éste último, tanto en la admi-

nistración pública centralizada 

como en la paraestatal; los or-

ganismos públicos autónomos y 

los ayuntamientos, incluyendo 

las dependencias de la admi-

nistración púbica municipal 

centralizada y paraestatal y la 

Sindicatura, de entregar antes 

del término de su función, a las 

autoridades entrantes, la docu-

mentación e información nece-

saria que permita conocer el 

ejercicio y funcionamiento de 

dicho encargo. 

3) El artículo 170, que otorga 

al Sistema Estatal de Fiscaliza-

ción dos objetivos: coadyuvar 

al desarrollo permanente en la 

eficiencia, eficacia, economía 

y transparencia de la gestión 

pública y de obligar de mane-

ra permanente la Rendición de 

Cuentas. 

respectivos; información respecto 

de la cual existe la obligación de 

actualizarla periódicamente.  

Debe comentarse que no obstante 

en notorio avance de la tecnología 

informática en los últimos años y 

la inclusión de la capacitación en 

este tema en los programas edu-

cativos oficiales, en nuestro país 

el acceso a internet aún representa 

un privilegio del que carecen los 

millones de mexicanos que viven 

en situaciones de extrema pobreza. 

Sin embargo, las leyes en materia 

de Transparencia incluyen la posi-

bilidad de que cualquier persona 

interesada en el ejercicio del ser-

vicio público acuda a la unidad 

de enlace o de información de la 

autoridad, pregunte lo relacionado 

con su interés y reciba una res-

puesta con determinadas caracterís-

ticas de accesibilidad en un plazo 

reducido, configurándose así una 

especie del derecho de petición 

que consagra la propia constitu-

ción. 

...la Rendición de 
Cuentas indirecta 
se da entre auto-
ridades, y los ciu-
dadanos perman-
ecen como mero 
espectadores...

En este tipo de Rendición de 

Cuentas, no existe intermediario 

entre la autoridad que informa y 

el ciudadano. 

Derivado de lo que señala la frac-

ción V del artículo 6° de la Cons-

titución Federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 

y en las que han emitido en esta 

materia el Distrito Federal y las 

Entidades Federativas se regula la 

obligación de los Sujetos Obliga-

dos de preservar sus documentos 

en archivos administrativos actua-

lizados y publicar a través de los 

medios electrónicos disponibles in-

formación sobre el uso de los re-

cursos públicos, obligación en esta 

última que en la legislación secun-

daria se ha llamado “Información 

Pública de Oficio” localizable en 

las páginas Web y que compren-

de aspectos básicos instituciona-

les, sino también que el uso de 

los recursos públicos se ajusta a 

los criterios señalados en el presu-

puesto y se cumplen los objetivos 

establecidos  en los planes, progra-

mas y proyectos, transparentando 

por disposición expresa de la cita-

da fracción del artículo 6° consti-

tucional los indicadores de gestión 
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La Rendición de Cuentas, tanto en 

su dimensión directa como indirec-

ta se sostiene en un sistema de 

sanciones, consecuencia del ejerci-

cio de la responsabilidad del servi-

cio público. Estas sanciones revis-

ten diferentes formas: 

1)Las acciones legales y admi-

nistrativas son fundamentales 

para prevenir, sancionar y, 

eventualmente, reparar el daño 

ocasionado por un acto ilíci-

to o corrupto. Encuentran su 

fundamento en el Título Cuar-

to de la Constitución Federal y 

se imponen a través de proce-

dimientos específicos que van 

desde el juicio político, los pro-

cedimientos de responsabilidad 

administrativa civil o penal. 

2) La sanción del electorado. 

El castigo en las urnas. Se re-

fiere a las elecciones como 

mecanismo para estimular la 

responsabilidad de los gobier-

nos. Aunque el voto ciudadano 

carece de efectos vinculantes 

y de sanciones en caso de que 

un gobernante no cumpla sus 

promesas de campaña, sirve 

para advertir a los gobernantes 

y legisladores que un ejercicio 

incorrecto de la función públi-

ca tiene consecuencias y ello 

tiende a estimular la respon-

sabilidad del gobierno. En los 

sistemas políticos que admiten 

la reelección, la sanción del 

electorado suele encaminarse 

en contra del servidor público 

negándoles un segundo o sub-

secuente periodo; en los que 

no la admiten, los electores 

pueden ejercer sanciones al no 

emitir sufragio a favor del par-

tido en el gobierno. 

3) Las agrupaciones ciudada-

nas y los medios de comunica-

ción. La creciente influencia de 

la sanción pública, basada en 

la crítica y exposición pública 

que exhibe y descalifica al go-

bierno o a los servidores pú-

blicos por determinadas accio-

nes reprochables, conducen al 

planteamiento de nuevos temas 

en la agenda pública, o bien 

en la revisión de decisiones de 

política pública implementadas 

por el gobierno. 
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Análisis de los proyectos de iniciativa de las leyes ge-
nerales de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales

Las reformas en las 
Leyes de Transparencia y 
Acceso a la Información 
en México

Lic. María Nancy 
Martínez Cuevas

Consejera Propietaria  del 
Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Como CoordInadora dE la ComIsIón JurídICa dE la 
rEgIón nortE, así Como En mI CaráCtEr dE IntEgrantE 
dE la ComIsIón dE protECCIón dE datos pErsonalEs 
dE la ConfErEnCIa mExICana para El aCCEso a la 
InformaCIón públICa, y ConsEJEra propIEtarIa dEl Ins-
tItuto ChIhuahuEnsE para la transparEnCIa y aCCEso 
a la InformaCIón públICa, mE pErmIto CompartIr Con 
ustEdEs El análIsIs dE las InICIatIvas dE lEyEs gEnE-
ralEs dE transparEnCIa, aCCEso a la InformaCIón pú-
blICa y protECCIón dE datos pErsonalEs.
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En méxICo sE rEalIzaron rEfor-

mas ConstItuCIonalEs en materia 

de Transparencia, Acceso a la In-

formación Pública, Protección de 

Datos y Archivos reformas que 

fueron propuestas por el Presiden-

te de la República, Enrique Peña 

Nieto, mismas que fueron aproba-

das por las cámaras de diputados 

y senadores del Congreso de la 

Unión en el mes de febrero del 

presente año.

Derivado de las Reformas Cons-

titucionales antes señaladas, surge 

la necesidad de crear leyes gene-

rales en materia de Acceso a la 

Información, Protección de Datos 

Personales y Archivos, en las que 

se establezca un marco normativo 

homogéneo para todas la entidades 

federativas del país que permitan 

contar con disposiciones comunes 

para todos los Sujetos Obligados 

de los distintos entes y entidades 

públicas en lo relativo a las obli-

gaciones de transparencia en gene-

ral, así como en lo que respecta a 

la clasificación de la información.

Lo correspondiente a las infraccio-

nes y sanciones; a la recepción y 

tramitación de las de solicitudes 

de información; en relación a la 

recepción de solicitudes de correc-

ción de datos personales; así como 

lo concerniente a los plazos y tér-

minos tanto en los principios rec-

tores de la protección de los datos 

personales como en lo que respec-

ta a la sustanciación de los Recur-

sos de Revisión, y en general lo 

correspondiente a todas las obliga-

ciones en materia de transparencia 

y procedimientos de acceso a la 

información de las dependencias y 

entidades de la administración pú-

blica estatal, contemplando además 

lo relativo a la normatividad, or-

ganización y conservación de ar-

chivos.

Antes de entrar directamente al 

análisis de las iniciativas señaladas 

con anterioridad, deseo comentar-

les que se han venido realizando 

grandes esfuerzos para contar con 

leyes generales derivadas de las 

reformas constitucionales en mate-

ria de Transparencia, Acceso a la 

Información, Protección de Datos 

Personales y Archivos, en las que 

coadyuvamos en la elaboración de 

los proyectos de iniciativa de las 

leyes generales de Acceso a la 

Información, Protección de Datos 

Personales y Archivos, en mi ca-

rácter de Coordinadora de la Co-

misión Jurídica de la Región Nor-

te, e integrante de la Comisión de 

Datos Personales de la Conferencia 

Mexicana para el Acceso a la In-

formación Pública y como Conse-

jera Propietaria del Instituto Chi-

huahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Se diseñaron como un mode-

lo más amplio que envolviera al 

aparato gubernamental con la in-

clusión de los partidos políticos, 

fideicomisos, sindicatos, personas 

morales de derecho privado que 

manejen recursos públicos como 

Sujetos Obligados por la norma-
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tividad de la materia, mismos que 

en la mayoría de las leyes de 

transparencia de los estados de la 

república no se contemplan a estos 

entes como sujetos obligados.

Aquí cabe resaltar que no es el 

caso de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua dado que 

contamos con una ley de avanza-

da que contempla desde la crea-

ción de dicha Ley como sujetos 

obligados a los fideicomisos, a los 

partidos políticos y a las personas 

morales de Derecho Privado que 

manejen recursos públicos, por lo 

que en nuestra ley local únicamen-

te faltaría incluir a los sindicatos.

Por otra parte me permito destacar 

que en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua contamos 

con tiempos expeditos en la tra-

mitación del procedimiento en el 

Recurso de Revisión, a diferencia 

de las leyes en esta materia de 

otras entidades federativas, por lo 

que es necesario reconocer que 

contamos en Chihuahua con una 

ley vanguardista que solo requerirá 

de pequeñas modificaciones en las 

leyes generales.

Posteriormente analizamos la nece-

sidad de la inclusión de las medi-

das de apremio, las infracciones y 

las sanciones derivadas del incum-

plimiento en la iniciativas de leyes 

generales en las que realizamos un 

estudio comparativo del papel san-

cionador de los Órganos Garantes 

de la legislación de las entidades 

obligados, como a la sociedad en 

general. 

En las leyes generales de Acce-

so a la Información y Protección 

de Datos también se pretende es-

tablecer los modelos regulatorios 

en cada entidad federativa, y con 

respecto a la ley federal contar 

con una normatividad que permita 

el fortalecimiento de cada una de 

las leyes generales lo que traerá 

como consecuencia que dichas le-

yes queden al mismo nivel. 

federativas, dado que la mayoría 

de las leyes de Transparencia de 

los Estados de la República no in-

cluyen en su normatividad lo rela-

tivo a las sanciones derivadas del 

incumplimiento a la normatividad 

en materia de acceso a la Infor-

mación .

Por otro lado con respecto a la 

ley general de Protección de Datos 

Personales llegamos a determinar 

en esta materia que es necesario 

que exista una coordinación muy 

estrecha entre la Federación, los 

estados y los municipios que nos 

permitan proceder a la estandariza-

ción de los derechos ARCO (Ac-

ceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición de nuestros Datos Per-

sonales) por lo que consideramos 

que para lograr esto es importan-

te que se establezcan las bases de 

coordinación para la implementa-

ción del Sistema Nacional de Pro-

tección de Datos Personales con la 

finalidad de que exista uniformi-

dad en el tratamiento de los Datos 

Personales.

Del análisis de las normas en 

materia de Protección de Datos 

Personales encontramos que, en 

México,  once estados de la repú-

blica tenemos leyes de Protección 

de Datos Personales y los demás 

estados cuentan con una normati-

vidad en que se contempla úni-

camente como un apartado a la 

leyes de acceso a la información 

pública por lo que debemos traba-

jar muchísimo más en fomentar la 

cultura de la protección de datos 

personales tanto hacia los sujetos 

 ...contamos, 
en Chihuahua, 

con una ley van-
guardista que 

solo requerirá de 
pequeñas modifica-
ciones en las leyes 

generales.
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Información Pública 
de Oficio
La importancia de su publicación oportuna

Al incorporar el concepto de 
transparencia al texto del artícu-
lo 6° constitucional, el Legisla-
dor impuso el deber estatal de 
poner a disposición de la so-
ciedad determinada información 
pública básica o fundamental, a 
través de los medios electróni-
cos disponibles, como las pági-
nas o sitios de internet de los 
Sujetos Obligados.

Este es el fundamento de la 
obligación de los órganos e 
instancias del Estado de infor-
mar, de manera permanente, 
completa, actualizada, oportu-
na y pertinente, sobre sus ac-
tividades, funciones, ejercicio 
del gasto público y resultados, 
a fin de mostrar a la ciudada-
nía la información que deriva 
del quehacer público de forma 
proactiva. 

Lic. Rebeca Aragón Tena

Directora de Acceso 
a la Información y Protección 
de Datos Personales
del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Para supervisar el cumplimiento 
de ésta obligación y garantizar 
el  pleno ejercicio de los dere-
chos de Acceso a la Informa-
ción Pública en el Estado de 
Chihuahua, se crea el Instituto 
Chihuahuense para la Transpa-
rencia y Acceso a la Informa-
ción Pública  como un  Orga-
nismo Público Autónomo.

Nuestra Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Chihuahua, 
establece que la información 
pública es un bien de domi-
nio público en poder del Esta-
do, cuya titularidad reside en la 
sociedad, misma que tendrá en 
todo momento la facultad de 
disponer de ella para los fines 
que considere.

Una de las tareas primordia-
les del Instituto es supervisar 

que todos los sujetos obliga-
dos cumplan con la obligación 
de publicar en sus portales de 
internet la información pública 
de oficio que marca el artículo 
20 de la Ley de Transparencia,  
consciente de que en la medida 
que el ciudadano conozca más 
acerca de la información  gu-
bernamental y los medios para 
acceder a ella, así como de  
las  implicaciones  y  respon-
sabilidades que conlleva, mejor 
y más efectivo será el ejercicio 
de este  derecho.

 Por consiguiente será posible 
fortalecer la cultura democráti-
ca, incrementar la calidad y re-
sultados de las decisiones públi-
cas y fortalecer los procesos de 
construcción de gobernanza en 
la entidad.

El acceso a la información pú-
blica es un derecho fundamen-
tal que conlleva múltiples bene-
ficios, entre los cuales destacan: 

•	La	vigilancia	y	control	de	
las acciones de las autori-
dades.

•	Promover	 la	 transpa-
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rencia y la rendición de 
cuentas de los sujetos 
obligados.

•	Impulsar	 la	confianza	en-
tre la sociedad y las auto-
ridades.

•	Fomentar	la	participación	
social en las decisiones y 
los asuntos públicos.

•	Mejorar	 la	 calidad	 de	
vida de la sociedad, con 
información útil para pe-
dir becas, subsidios o 
distintos apoyos guberna-
mentales.

En la medida en que dicha po-
lítica pública de transparencia 
se fortalezca, es probable que 
tiendan a disminuir las solicitu-
des de acceso a la información, 
al encontrar los interesados ma-
yor cantidad de información 
pública en las páginas o sitios 
de internet de los Sujetos Obli-
gados. 

El artículo 14 del reglamen-
to interior del Instituto Chi-
huahuense para la Transparen-
cia y Acceso a la información 
Pública, establece como una 
atribución de la Dirección de 
Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales, 
entre otras, la de supervisar 
que el Sistema de Información 
Pública opere conforme a la Ley, 
su reglamento y demás disposi-
ciones aplicables, poniendo en 
práctica las medidas correctivas 
conducentes.

Para tal efecto se realizan las 

revisiones de la Información 
Pública de Oficio de los porta-
les de transparencia de los Su-
jetos Obligados y se practican 
visitas de inspección periódicas 
a los Sujetos Obligados a fin 
de evaluar su actuación, con 
base en los criterios que esta-
blecen la Ley de Transparen-
cia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chi-
huahua, el Reglamento de Ley 
de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública del Estado 
de Chihuahua.

 En apego a esta normatividad 
el Instituto emitió unos Linea-
mientos en los que se estable-
cen entre otras cosas los crite-
rios que habrán de observar los 
sujetos obligados en la difusión 
y actualización de la Informa-
ción Pública de Oficio, los pla-
zos para la actualización de la 
información y recomendaciones 
en cuanto a los mínimos que 
deben de publicarse. 

Las evaluaciones que realiza el 
personal de la Dirección son 
trimestrales por lo que se rea-
lizan 4 evaluaciones al año a 
los portales de cada uno de los 
sujetos obligados que de con-
formidad con el Artículo 21 de 
la Ley, la Información Públi-
ca de Oficio deberá difundirse 
preferentemente en medios elec-
trónicos.

En ese sentido este organismo 
está en condiciones de revisar 
aquellos sujetos obligados que 
cuenten con capacidad técnica 
y presupuestal  para difundir la 

información por dichos medios. 
Actualmente se cuenta con un 
total de 180 entes públicos con 
información dentro de sus por-
tales y que son revisados por 
el personal de la Dirección de 
Acceso a la Información, quie-
nes emiten las recomendaciones 
necesarias para que se cumpla 
con la publicación y actualiza-
ción de la información pública 
de oficio.

El ciudadano podrá encontrar 
en los portales de transparencia 
de los Sujetos Obligados entre 
otros temas, la información re-
lacionada con: 

•	Normatividad	en	general;	

•	La	 estructura	 orgánica,	
tabulador de sueldos y di-
rectorio de la dependen-
cia 

•	Los	 gastos	 por	 concepto	
de representación y viáti-
cos de los servidores pú-
blicos en ejercicio o con 
motivo de sus funciones; 

•		 El	 domicilio,	 número	 te-
lefónico y la dirección 
electrónica de los fun-
cionarios que integran el 
Comité y la Unidad de 
Acceso a la Información 
Pública; 

•	Los	Planes	de	Desarrollo,	
las metas y objetivos de 
los Programas Operativos 
Anuales y el informe del 
ejercicio de los recursos 
públicos asignados o aso-
ciados a ellos; 
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•	Los	programas	y	servicios	
que se ofrecen, sus trámi-
tes, requisitos, formatos 
y en su caso el costo de 
cada uno de ellos;

•	El	 estado	 de	 situación	 fi-
nanciera, el presupuesto 
asignado, así como los in-
formes sobre su ejecución 
y los datos de la deuda 
pública. 

•	Los	destinatarios	y	el	uso	
autorizado de toda entre-
ga de recursos públicos, 
cualquiera que sea su 
destino, así como los in-
formes que dichas perso-
nas deben entregar sobre 
el uso y destino de éstos; 

•	Los	 montos	 asignados	 y	
criterios de acceso a los 
programas de subsidio; 

•	Los	 resultados	 finales	
de las auditorias que se 
practiquen a los sujetos 
obligados; 

•	Las	 concesiones,	 licen-
cias, permisos o autoriza-
ciones; su objeto y vigen-
cia. Así como un padrón 
actualizado que contenga 
los nombres de los titula-
res o beneficiarios; 

•		La	relación	de	bienes	in-
muebles y de vehículos 
adscritos a cada depen-
dencia;

•	Los	informes	que	por	dis-
posición legal generen 
los sujetos obligados, así 

como las actas o minutas 
de sesiones públicas de 
cuerpos colegiados; y 

•	Los	 documentos	 en	 que	
consten las cuentas públi-
cas, empréstitos y deudas 
contraídas. 

•	Genera	 un	 canal	 de	 co-
municación importante 
entre autoridad y ciuda-
danía que se traduce en 
confianza y participación 
responsable, 

En este sentido, es necesa-
rio que la Información Pública 
de Oficio sea completa, veraz, 
confiable y oportuna, para que 
sirva efectivamente a los parti-
culares. 

Dichas cualidades deben ser 
cumplidas por todos los Suje-
tos Obligados, a fin de contar 
con un parámetro en cuanto a 
los deberes de transparencia. Lo 
anterior, con la convicción de 
que las páginas o sitios de in-
ternet de transparencia son una 
herramienta de comunicación 
dinámica e interactiva entre el 
gobierno y la sociedad. 

Las páginas o sitios de internet 
de transparencia deben ser un 
mecanismo efectivo que permita 
ver el rostro de las institucio-
nes, al facilitar el acceso a un 
conjunto de información rele-
vante y de calidad, que garan-
tice el ejercicio transparente y 
responsable de la función públi-
ca, con la finalidad de que la 
sociedad pueda conocer y eva-
luar la gestión gubernamental y 
el desempeño de los servidores 
públicos, lo que, sin duda, tam-
bién alienta su participación en 
los asuntos públicos. 

Que la sociedad conozca  la in-
formación pública que genera o 
está en poder de los entes pú-
blicos es importante por varias 
razones: 

•	Permite	 que	 el	 ciudada-
no se informe de manera 
oportuna y confiable so-
bre las decisiones y ac-
ciones que está tomando y 
haciendo en los temas de 
mayor importancia para 
la ciudadanía, 

•		Permite	obtener	informa-
ción para evaluar objeti-
vamente los logros y re-
sultados del gobierno, 

•	Permite	conocer	mejor	los	
programas y proyectos 
que el Gobierno del Esta-
do realiza, a través de las 
diversas instancias que lo 
conforman 

...la Información 
Pública es un bien 

de dominio pú-
blico en poder del 
Estado, cuya titu-
laridad reside en 

la sociedad... 
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